
ANEXO 2. FORMATO DOCUMENTO TÉCNICO DE SOPORTE 
 
 

1. IDENTIFICACIÓN 
 

LOCALIDAD Tunjuelito 

NOMBRE DEL 
PROYECTO 

Fortaleciendo a Tunjuelito desde lo social. 

CÓDIGO DEL 
PROYECTO 

2069 

COMPONENTES 

 
-Dotación 
-Construcción 
-Formación 
-Fortalecimiento Organizativo 
 

 
 

2. CLASIFICACIÓN 
 

PLAN DE DESARROLLO 
LOCAL 

Un nuevo contrato social y ambiental para Tunjuelito 

PROPÓSITO 
Propósito 5. Construir Bogotá-región con gobierno abierto, transparente y 
ciudadanía consciente. 

PROGRAMA M Fortalecimiento de cultura ciudadana y su institucionalidad 

META(S) PLAN DE 
DESARROLLO 

 
-Dotar 20 sedes de salones comunales. 
-Construir 1 sede de salones comunales. 
-Capacitar 960 personas a través de procesos de formación para la participación 
de manera virtual y presencial. 
-Fortalecer 150 Organizaciones, JAC e Instancias de participación ciudadana. 
 

 
AÑO DE VIGENCIA 
 

 
Escriba aquí el (los) año (s): 
2021, 2022, 2023 y 2024 
 

 
 

3. PROBLEMA O NECESIDAD 
 

 
PROBLEMA O NECESIDAD 
 
Responda aquí las siguientes preguntas: ¿Cuál es el problema que se pretende solucionar?, ¿Por qué se va a hacer el proyecto? 
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La administración local con pleno conocimiento de la importancia del fortalecimiento a las instancias de 
participación locales reconoce ampliamente la necesidad de generar estrategias que permitan el posicionamiento 
de los diferentes grupos poblacionales dado que en su mayoría no cuentan con recursos económicos, ni logísticos 
propios que les permitan el apalancamiento de su misionalidad ni el desarrollo de las actividades reflejadas en 
los planes de acción que año a año vienen desarrollando. 

  
Importantes espacios de participación ciudadana como las Juntas de Acción comunal no están exentas de esta 
situación debido a que se ha evidenciado que algunas acciones propuestas no se han podido desarrollar por falta 
de insumos específicos, por ello se hace necesario desde la administración local propender por subsanar esta 
necesidad.  
 

 
4. DIAGNÓSTICO POR LÍNEA DE BASE 

 

 
LÍNEA DE BASE 
 
Describa las características sociales, económicas y/o urbanísticas del sector poblacional o espacio al que está dirigido el proyecto, es 
decir, el universo. Esta información constituye la línea de base para la formulación del proyecto y el posterior seguimiento de su 
ejecución. 

 

 
a. Descripción del Universo 
 
Todas las personas de la localidad de Tunjuelito pertenecientes a los diferentes grupos poblacionales y las 
veinte juntas de acción comunal.  
 

 
b. Cuantificación del universo  
 
49 instancias de participación comunitaria, 20 Juntas de Acción Comunal y organizaciones sociales locales.  
 

 
c. Localización del universo  
 
Localidad de Tunjuelito. 

 
 

5. LÍNEA DE INVERSIÓN 
 

 
LÍNEA(S) DE INVERSIÓN 
 
Identifique las (s) línea(s) de inversión por sector, en la que se enmarca el proyecto. 
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Relacione la línea(s) de inversión local: 
 

• Infraestructura 

• Participación ciudadana y construcción de confianza / Desarrollo social y cultural 
  
Escriba aquí el concepto al cual hace referencia la línea de inversión: 
 

• Intervención y dotación de salones comunales. 

• Escuelas y procesos de formación para la participación ciudadana y/u organizaciones para los 
procesos de presupuestos participativos. 

• Fortalecimiento de organizaciones sociales, comunitarias, comunales, propiedad horizontal e 
instancias y mecanismos de participación, con énfasis en jóvenes y asociatividad productiva. 

 

 
 

6. OBJETIVOS 
 

 
OBJETIVOS 
 
Defina el objetivo general y los específicos que espera cumplir con el proyecto. 
 

 
Objetivo General 
 
Empoderar a las organizaciones sociales de base con el fin de fortalecer su participación, incidencia en   la 
toma de decisiones con la alcaldía local hacia la ciudadanía. 

 
Objetivos Específicos 
 

• Implementar acciones de fortalecimiento de la ciudadanía y organizaciones locales para la incidencia en los 
procesos de presupuestos participativos anuales, en ciudadanos, ciudadanas y organizaciones locales. 

• Construir, intervenir y/o dotar los salones comunales debidamente acreditados por el IDPAC, con enfoque 
de género y diferencial. 
 

 
7. METAS 

 
Registre los resultados concretos, medibles, realizables y verificables que se esperan obtener con la ejecución del proyecto, representados 
en productos (bienes y servicios) finales o intermedios. 
 
Metas de proyecto 
 

PROCESO MAGNITUD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
DESCRIPCIÓN 

Dotar 20 Sedes 
 

de salones comunales. 

Construir 1 Sede de salones comunales 
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Capacitar 960 Personas a través de procesos de formación para la 
participación de manera virtual y presencial. 

Fortalecer 150 Organizaciones, 
JAC e Instancias 
de participación 
ciudadana. 

 

 
 

8. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 
 

 
DESCRIPCION DEL PROYECTO 
 
Establezca las acciones a desarrollar para dar solución al problema, relacione los componentes y sus correspondientes actividades, 
especificando sus aportes en el cumplimiento de los objetivos. 
 

 
COMPONENTES:  

COMPONENTE 1 – DOTACIÓN 
 

Dotar a las 20 juntas de acción comunal de la Localidad de Tunjuelito con insumos físicos y tecnológicos. 
 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 
VIGENCIA 2021 
 

Identificar por medio de las Juntas de Acción Comunal las necesidades físicas y tecnológicas para 
establecer los insumos a suministrar a cada una de ellas.   
 
Realizar seguimiento a la dotación existente en las Juntas de Acción comunal con el fin de optimizar 
los recursos que serán asignados a cada junta.  
 

Tiempo de ejecución 

DESCRIPCIÓN DE LA POBLACIÓN 
VIGENCIAS 

2021 2022 2023 2024 

20 juntas de Acción comunal. 0 0 20 juntas  0 

 
Selección de beneficiarios 

 
Se dotarán 20 juntas de acción comunal de acuerdo con las solicitudes especificas de cada una de ellas, teniendo en cuenta 
que son dotaciones físicas y tecnológicas que permitan una mejor ejecución de sus funciones.  
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LOCALIZACION 
Identifique el espacio donde se adelantará la inversión. 

Año 
UPZ/UPR/área 

rural de la localidad 
Barrio/vereda Localización específica 

2021 N/A N/A N/A 

2022 N/A N/A N/A 

2023 UPZ 42 y 62 
Todos los barrios 
de la Localidad de 

Tunjuelito.  
JAC de Localidad de Tunjuelito. 

2024 N/A N/A N/A 

 
 
COMPONENTE 2 – CONSTRUCCIÓN 
 
Construcción Casa de la Participación de Villa Ximena. 
 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 
VIGENCIA 2021 

 
Basado en los estudios y diseños realizados, se realizará el proceso de construcción de la Casa de la 
Participación de Villa Ximena. 

 
VIGENCIA 2022: 

 
 

Para la administración local es de vital importancia, que las obras que se ejecuten con cargo a su presupuesto 
cumplan con las características técnicas requeridas y que brinden las condiciones adecuadas para el goce y 
disfrute de la comunidad. 

 
En este sentido, y toda vez que en el presupuesto inicial no se contempló el cielo raso de la casa de la 
participación, elemento importante dentro de la ejecución de la obra, no solo como elemento de terminado, 
sino para la ubicación de la luminaria y protección de la tubería eléctrica que no puede ser expuesta por las 
especificaciones de la misma, entre otros aspectos, se realizó un balance al proyecto para la inclusión de este 
ítem. 
 

 
Tiempo de ejecución 
 
 

DESCRIPCIÓN DE LA POBLACIÓN 
VIGENCIAS 

2021 2022 2023 2024 

Casa de la Participación Villa Ximena 1 0.1 0 0 
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Selección de beneficiarios 
 
Proceso de estudios y diseños realizado con los recursos de la vigencia 2019 del Fondo de Desarrollo 
Local de Tunjuelito. 
 

 

LOCALIZACION 
Identifique el espacio donde se adelantará la inversión. 

Año 
UPZ/UPR/área 

rural de la localidad 
Barrio/vereda Localización específica 

2021 62 Villa Ximena Villa Ximena 

2022 N/A N/A N/A 

2023 N/A N/A N/A 

2024 N/A N/A N/A 

 
 
COMPONENTE 3 – FORMACIÓN 
 
Desarrollar procesos de formación dirigidos a los diferentes grupos poblacionales con el fin de propender e 
incentivar la participación activa de la ciudadanía de la Localidad de Tunjuelito en las dinámicas propias de 
la Administración Local y Distrital.  
 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 
VIGENCIA 2021 

 
Procesos de fortalecimiento orientados a generar herramientas especificas a las necesidades de cada grupo 
beneficiado.  

 
Generar acciones de capacitación y certificación por medio de instituciones de educación superior 
reconocidas para fortalecer la participación incidente de la comunidad en procesos del ámbito local y distrital. 

 
Dentro de las actividades de la vigencia fiscal 2022 se tiene previsto dentro del proyecto de inversión la 

contratación del personal por prestación de servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión para el 

cumplimiento de las metas del proyecto y de las metas institucionales de la Alcaldía Local. 

 

VIGENCIA 2022 

 

Para el desarrollo de las iniciativas y el cumplimiento de la meta establecida en el proyecto de inversión No. 
2069 se desarrollaran mediante procesos educativos no formales, modalidad cursos, teniendo en cuenta los 
criterios de elegibilidad y viabilidad del Instituto Distrital de la Participación  y Acción Ciudadana – IDPAC 
para la vinculación a procesos de participación ciudadana y control social, se debe realizará un proceso de 
formación para la participación ciudadana, en políticas públicas y en control social como herramienta de 
participación ciudadana a través de seis (6) cursos de formación no formal con una intensidad de 30 horas 
teórico prácticas de modalidad virtual.   
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Con el desarrollo del programa se benefiará a la población de la localidad de Tunjuelito, en especial el número 
aproximado de ochocientos cuarenta (840) personas que se beneficiaran directamente al ser personas que 
hacen parte de las 51 instancias de participación que hacen parte de la localidad.  
  

Los cursos que se realizarán en la plataforma educativa “yo sumo tu multiplicas” son:  
-           Planeación estratégica  
-           estructura y funcionamiento del Estado  
-           políticas públicas y formulación de proyecto  
-           Emprendimiento y liderazgo  
-           la ética de lo público y derecho a la libre expresión  
  
Cada docente deberá realizar los cursos de acuerdo con el contenido programático expuesto en el presente 
estudio previo. La realización de las clases deberá ser presentadas en grabaciones de máximo una hora, y 
cada módulo deberá contener tres horas, dos teóricas y una práctica, esta última deberá realizarse como 
estudio independiente o trabajos individuales o grupales.   
  
Así mismo, el docente encargado de cada curso deberá entregar un cuestionario a modo de evaluación en 
formato .doc o .exe en el cual se cuestionen sobre lo aprendido durante los módulos. Los tipos de evaluación 
serán acordados en el comité técnico.  
 
Saberes ancestrales:  
Adicionalmente el proceso de formación está dirigido a los diversos grupos étnicos de la localidad Acciones 
afirmativas (Según sentencia C 317 de 2000) así como a la iniciativa de presupuesto participativo de enfoque 
étnico denominada “Seminario interétnico”. 
   
En concordancia con la Resolución 1134 de 2018 “Por la cual se define y adopta la metodología para 
incorporar el enfoque poblacional-diferencial en los proyectos de inversión del Distrito Capital, en desarrollo 
del artículo 98 del Acuerdo 645 de 2016, y se dictan otras disposiciones.”  
   
Por lo anterior se tendrán en cuenta los siguientes conceptos en el marco de la vinculación poblaciones  

• Enfoque poblacional diferencial  

• De igual forma en la línea de la orientación de la política pública distrital en materia de participación.  

• Condiciones étnicas: Comunidades negras, Afrodescendientes, Palenqueros, Raizales, Pueblos 
Indígenas  

 

Tiempo de ejecución 

DESCRIPCIÓN DE LA POBLACIÓN 
VIGENCIAS 

2021 2022 2023 2024 

Personas de la localidad de Tunjuelito que hagan parte de los 
grupos poblacionales. 

240 240 240 240 

 
Selección de beneficiarios 
 
Las personas que estén vinculadas activamente en las instancias poblacionales al momento de la convocatoria. 
 
De acuerdo con la temática se dará prioridad al grupo poblacional cuya misionalidad sea más acorde a la temática a tratar. 
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Se delimitará un numero especifico de cupos por programa de formación, dependiendo del número de cupos se establecerán 
los parámetros de cada convocatoria.   
 
 

 

LOCALIZACION 
Identifique el espacio donde se adelantará la inversión. 

Año 
UPZ/UPR/área 

rural de la localidad 
Barrio/vereda Localización específica 

2021 UPZ 42 y 62  
Todos los barrios 
de la Localidad de 

Tunjuelito. 
Localidad de Tunjuelito. 

2022 UPZ 42 y 62 
Todos los barrios 
de la Localidad de 

Tunjuelito. 
Localidad de Tunjuelito. 

2023 UPZ 42 y 62 
Todos los barrios 
de la Localidad de 

Tunjuelito. 
Localidad de Tunjuelito. 

2024 UPZ 42 y 62 
Todos los barrios 
de la Localidad de 

Tunjuelito. 
Localidad de Tunjuelito. 

 
COMPONENTE 4 – FORTALECIMIENTO ORGANIZATIVO 
 
Generar estrategias y brindar apoyo para el fortalecimiento de organizaciones sociales pertenecientes a la 
localidad de Tunjuelito, Juntas de Acción Comunal y diferentes grupos poblacionales con el fin de 
posicionarlos en la localidad y garantizar su incidencia en el ámbito comunitario. 
 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 
VIGENCIA 2021 

 
 

Proceso de formación certificado que sea dictado por una entidad educativa formal y reconocida que 
fortalezca las capacidades propias de la misionalidad de la organización. 

 
Estrategias que permitan brindar insumos materiales orientadas al cumplimiento del plan de acción de cada 
espacio poblacional, organización o actividades propuestas por las Juntas de Acción Comunal.  

 
Establecer un determinado apoyo en refrigerios y transporte (adulto mayor, discapacidad, mujeres en estado 
de gestación) para facilitar la asistencia a las reuniones de los diferentes espacios poblacionales siempre que 
estas se desarrollen de manera presencial.  

 
Apoyo a iniciativas que surjan de los procesos poblacionales en el fortalecimiento de su misionalidad.  

 
 
 VIGENCIA 2022:  
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Para el fortalecimiento de las Instancias y Espacios de Participación de la Localidad, a través de la entrega de 
bienes de consumo que contribuyan a robustecer las capacidades y el reconocimiento de estos actores en la 
localidad, de modo que se contribuya de manera efectiva y práctica con las acciones que estos grupos realizan 
en mesas de trabajo, sesiones de trabajo y eventos programados por la Alcaldía Local o por los sectores de 
la administración distrital.  

 
 

Tiempo de ejecución 
 

DESCRIPCIÓN DE LA POBLACIÓN 
VIGENCIAS 

2021 2022 2023 2024 

Organizaciones sociales, juntas de acción comunal, instancias 
locales de participación.  

30 30 45 45 

 
Selección de beneficiarios 
 
Habitantes de la localidad de Tunjuelito activos en juntas de acción comunal, instancias locales de 
participación, organizaciones sociales y procesos locales.  
 

 

LOCALIZACION 
Identifique el espacio donde se adelantará la inversión. 

Año 
UPZ/UPR/área 

rural de la localidad 
Barrio/vereda Localización específica 

2021 UPZ 42 Y 62 
Todos los barrios 
de la Localidad de 

Tunjuelito. 
Localidad de Tunjuelito. 

2022 UPZ 42 Y 62 
Todos los barrios 
de la Localidad de 

Tunjuelito. 
Localidad de Tunjuelito. 

2023 UPZ 42 Y 62 
Todos los barrios 
de la Localidad de 

Tunjuelito. 
Localidad de Tunjuelito. 

2024 UPZ 42 Y 62 
Todos los barrios 
de la Localidad de 

Tunjuelito. 
Localidad de Tunjuelito. 

 
 
 

 



BPP-L           Manual de Procedimientos 

 

 10 

 
9. ASPECTOS INSTITUCIONALES Y LEGALES  

 
a. Acciones normativas y de control de cumplimiento de normas que acompañarán el 

proyecto 
 

LEY ESTATUTARIA 1757 DE 2015. Disposiciones en materia de promoción y protección del derecho a la participación 
democrática.  
 
LEY 747 DE 2002, por la cual se desarrolla el artículo 38 de la Constitución Política de 
Colombia en lo referente a los organismos de acción comunal. 
 
LEY 19 DE 1958, Creación de los organismos de acción comunal. 
 
 

b. Instancias de participación, entidades, sectores, órganos administrativos con las que se 
puede trabajar el proyecto 

  
Oficina de participación Alcaldía Local de Tunjuelito, personal de la alcaldía, IDPAC, Secretaria Distrital 
de integración social, Secretaria Distrital de la Mujer, Policía, promotores, miembros entre comunidad y 
entidades pertenecientes a los diferentes espacios de participación locales, Juntas de acción Comunal, 
organizaciones y procesos sociales de la localidad. 
 
 
10. PROSPECTIVAS FINANCIERAS Y DE COBERTURA 

 
 
Costos del Proyecto (cifras en miles pesos):  
 

META(S) DE 
PROYECTO 

COMPON
ENTES 

OBJETO DE 
GASTO 

RECURSOS 
FDL 

COSTOS 

2021 2022 2023 2024 

Dotar 20 sedes de 
salones 
comunales. 

Dotación  
Dotar salones 

comunales 
0 0 314.000.000 0 

Construir 1 sede 
de salones 
comunales 

Construcció
n 

Construir un salón 
comunal (OBRA 

E 
INTERVENTOR

ÍA) 

639.000.000 51.517.758 0 0 

Capacitar 960 
personas a través 
de procesos de 
formación para la 
participación de 
manera virtual y 
presencial. 

Formación 

Formación para la 
participación 

ciudadana 
194.600.000 139.849.242 310.000.000 314.000.000 

Servicios 

profesionales y de 

apoyo a la gestión 

92.400.000 112.700.000 0 0 
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  SUBTOTAL 287.000.000 252.549.242 310.000.000 314.000.000 

Fortalecer 150 
Organizaciones, 
JAC e Instancias 
de participación 
ciudadana. 

Fortalecimie
nto 
Organizativ
o 

Fortalecimiento de 
organizaciones 

215.000.000 21.713.000 721.000.000 765.000.000 

Servicios 

profesionales y de 

apoyo a la gestión 

374.000.000 0 0 0 

SUBTOTAL 589.000.000 21.713.000 721.000.000 765.000.000 

TOTAL ANUAL DE COSTOS 1.515.000.000 325.780.000 1.345.000.000 1.079.000.000 
COSTO TOTAL DEL PROYECTO EN VALOR 

PRESENTE 
 

4.264.780.000 

 
 

11. INDICADORES DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 
 

META PLAN DE 
DESARROLLO 

OBJETIVO 
ESPECIFICO 

COMPONENTES 
META(S) 

PROYECTO 
INDICADOR 

Dotar 20 sedes de salones 
comunales. 

Construir, 
intervenir y/o 
dotar los 
salones 
comunales 
debidamente 
acreditados por 
el IDPAC, con 
enfoque de 
género y 
diferencial. 
 

Dotación 
Dotar 20 sedes 
de salones 
comunales. 

Sedes dotadas de 
salones comunales. 

Construir 1 sede de 
salones comunales 

Construir, 
intervenir y/o 
dotar los 
salones 
comunales 
debidamente 
acreditados por 
el IDPAC, con 
enfoque de 
género y 
diferencial. 
 

Construcción 

Construir 1 
sede de salones 
comunales 

Sedes construidas 
de salones 
comunales 

Capacitar 960 personas a 
través de procesos de 
formación para la 
participación de manera 
virtual y presencial. 

Implementar 
acciones de 
fortalecimiento 
de la ciudadanía 
y 
organizaciones 

Formación Capacitar 960 
personas a 
través de 
procesos de 
formación para 
la participación 

Número de 
Personas 
capacitadas a 
través de procesos 
de formación para 
la participación de 



BPP-L           Manual de Procedimientos 

 

 12 

META PLAN DE 
DESARROLLO 

OBJETIVO 
ESPECIFICO 

COMPONENTES 
META(S) 

PROYECTO 
INDICADOR 

locales para la 
incidencia en 
los procesos de 
presupuestos 
participativos 
anuales, en 
ciudadanos, 
ciudadanas y 
organizaciones 
locales. 
 

de manera 
virtual y 
presencial. 

manera virtual y 
presencial. 

Fortalecer 150 
Organizaciones, JAC e 
Instancias de 
participación ciudadana. 

Empoderar a 
las 
organizaciones 
sociales de base 
con el fin de 
fortalecer su 
participación e 
incidencia en la 
toma de 
decisiones con 
la Alcaldía 
Local y hacia la 
ciudadanía. 
 

Fortalecimiento 
Organizativo 

Fortalecer 150 
Organizaciones, 
JAC e 
Instancias de 
participación 
ciudadana. 

Número de 
Organizaciones, 
JAC e Instancias 
de participación 
ciudadana 
fortalecidas. 

 
 

12. RESULTADOS E IMPACTOS DEL PROYECTO 
 

 
RESULTADOS E IMPACTOS DEL PROYECTO 
 
Ingrese los resultados puntuales que se espera obtener con el proyecto en términos de los beneficios generados. 
 

 
Beneficios: 
 

Incidir de manera positiva en el crecimiento de las organizaciones locales, Juntas de Acción Comunal e instancias 
poblacionales beneficiadas con los procesos de formación.  
 
Reforzar el vínculo entre la administración y las organizaciones sociales. 

 
El aumento de nuevos liderazgos y la réplica de conocimientos adquiridos por organizaciones a los demás actores 
locales. 

 

 
 

Resultados:  
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• Mejoras continuas resultantes de los procesos de fortalecimiento generados por las organizaciones locales.  
 

• Mayor sentido de pertenencia de la comunidad frente a las organizaciones sociales con las que se sientan 
afines.  

 

• 150 organizaciones, Juntas de Acción Comunal y grupos poblacionales fortalecidos por medio de procesos 
de formación.  

 
 

 
 

13. HOJA DE VIDA DEL PROYECTO 
 
 

 
VIABILIDAD Y ACTUALIZACIONES 
Especifique los aspectos relevantes del proyecto, que deban tenerse en cuenta para la formulación y ejecución del mismo.  

 

 
 
 (19-11-2020): INSCRITO 
 
(17-12-2020): REGISTRO 
 
(16/09/2021): Actualización de valores y objetos de gasto para el componente de construcción de 
un salón comunal  

 
(06-01-2022) ACTUALIZACIÓN DE PRESUPUESTO CONFORME AL PLAN OPERATIVO 
ANUAL DE INVERSIONES 2022 
(11-22-2022) ACTUALIZACIÓN ACTIVIDADES Y PRESUPUESTAL. Laura Daniela García 
 
 
 
 
 

 
 

14. OBSERVACIONES 
 

 
OBSERVACIONES DEL PROYECTO 
Especifique los aspectos relevantes del proyecto, que deban tenerse en cuenta para la formulación y ejecución del mismo.  
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15. RESPONSABLE DEL PROYECTO 
 
 

 
RESPONSABLE DEL PROYECTO 
 
Ingrese la información de la persona responsable de formular el proyecto. 
 

 
Nombre 
 
David Guevara  
 

 
Cargo 
 
Contratista 

 
Teléfono Oficina 
 
 

 
Fecha de elaboración (23/10/2020) 
 
 

 


